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tegro, el presentado en la -alta Cámara por 
el ilustre duque de Tovar.

Como hace motar un estimado colega, es 
sorprendente y muy de agradecer la inicia
tiva de un hombre que, no perteneciendo 
al Ejército, rompe con plausible acierto los 
viejos moldes y acomete un problema que 
es de interés para la Nación entera.

La redención á metálico, tal como hoy 
está establecida, constituye de hecho un 
privilegio de no ir á campaña para las cla
ses apomodadas, pues aunque sólo exime 
del servicio en paz, como los redimidos no 
reciben instrucción militar, llega la guerra 
y no son llamados, porque sólo serían un 
estoi-bo,

Psr otra parte, nadie que conozca la 
vida" nacional, el estado de nuestros cuar- 
tcléby. otras mil cosas que en varias ociR 
siones hemos enumerado, puede pensar en 
cjue.aquí fuese viable el servicio obligatorio 
en toda su pureza.

Su implantación sería una imprudencia, 
perturbaría la marcha regular de. nuestra 
institución armada; daría lugar á irritantes 
abusos y desigualdades; y por último, cons
tituiría una carga penosa para jóvenes que 
no pueden eon el fusil y la mochila, porque 
su edúcación física no se lo permite.
_ ‘ Muy bien, pues, nos parece la idea; muy 
justa la gradación de cuotas con arreglo á 
las posiciones sociales de las familias; pero 
el proyecto es susceptible de una mejora, 
que le haría llenar una necesidad bélica de 
primer múen. •

Noddebe dejarse a voluntad del redimido 
el ser ó no oficial de Ja reserva gratuita. Es 
preciso obligarle á que lo sea, y, que en tal 
situación, sirva iguales plazos que sus com
pañeros de quinta, pasando por las mismas 
lases de la vida militar, ó sea servicio acti
vo. reserva activa y segunda reserwi.

Solamente así habría verdadera igual
dad ;ygie el peligro; pues si el redimido no 
sirve en el ejército .activo, rara aparecerá 
en el campo de batalla.

, Con tal fin, nosotros redactaríamos el ar
ticulado del proyecto en la f .rma siguiente:

, Aitípulo 1<bieda suprimida la reden 
ción á metálico establecida en ia vigente 
ley de reemplazo y reclutamiento del Ejér
cito. .

Art. 2.1' . Los reclutas que deseen eximir
se del servicio inecánico, lo harán presente 
en instairchü al ministro de la Guerra pre
cisamente antes del sorteo, expresando el 
reginiieñto en que les convendría servir y 
acompañando carta de pago de su cuoto de 
redención.

Art. 3.'° Estas serán de siete clases y se 
graduarán según la cédula del cabeza de 
familia ó tutor.

mo tiempo que á sus compañeros de reem
plazo, conservando entonces el derecho á 
usar el uniforme que vistieron, en actos 
públicos ó de etiqueta.

Art. 11. Con el el impórtenle las cuo
tas que abonen los que se eximen del ser
vicio mecánico, se mejorará en 120 pesetas 
anuales el haber de todos los individuos de 

•tropa que por su suerte sirvan en el ejérci
to activo, inveríiéndose el resto del referido 
importe de dichas cuotas en maniobras, 
material de guerra ó cóntrucción de cuar
teles.

Art. 1'2. Por ningún concepto podrán 
emplearse dichos fondos más que en los 
cuatro conceptos que expresa el artículo an
terior.

No vea en nosotros el ilustre senador 
un deseo de enmendarle la plana. Quere
mos solamente mejorar su proyecto, ha
ciéndole llenar una necesidad militar que 
ha escapado á su natural desconocimiento 
de los detalles del oficio, pero que ha de 
ser vista de un modo inmediato por quien 
tan alto piensa y tan claro discurre.

Gran servicio prestarían al país y al 
Ejército, Gobierno y Cámaras reunidas si 
convirtiesen en ley este proyecto, como 
pueden hacerlo en muy pocas sesiones. ¿Lo 
liarán así? Lo dudamos y será una verda
dera lástimas.

CACERIA REAL
En la cacería de faisanes verificada en 

Aranjuez ha resultado campeón S. M. el 
Ney, que la organizó.

De los 432 faisanes cobrados mató don 
Alfonso 101, casi Ja mitad.

Nosotros, con la franqueza y la lealtad 
que siempre procedemos, hemos de síg*i 
Lear con los respetos debidos, la pena que 
nos causa que estas cacerías menudeen 
tanto y sobre todo se lleven tan al límite 
de la destrucción, sacrificando extraordi 
nariu número de pobres indefensos y sim
páticos animales.

Si Jas severas y humanitarias costum 
ores inglesas fueran aquí tomando carta 
de naturaleza, es posible que el tiro de pi« 
chón se hiciera hasta i’afo, siendo muy de 
notar y quizá no menos significativo, que 
el príncipe de Báttenbergno haya asistido 
á la caceiía, prefu-ienclo pasear en coche 
con su augusta liermana, nuestra hermosa, 
simpática, caritativa, bondadosa y discre 
ta reina, que tanto cariño y respeto lia sa 
bido despertar en todas las clases sociales 
del pueblo español y muy especialmente 
en el Ejército y en la Armada.

Cédula especial
Idem de 1 .a ch

5.000 pesetas.
ase, 4.000

3 .a Idem de 2.a clase, 3.000 »
4 .a Idem de 3.a y 4.a clase, 2.000
5 .a Idem de 5.a, G.a y 7.a clase, 1.000
6 .a Idem de 9.“ y 10.a, 750
7 .'1 Idem de 11.a y los legalmente ex

cluidos del impuesto de cédulas, 500.
_ Art. 4.° Al verificarse la concentración, 
los reclutas así redimidos, se incorporarán 
al regimiento que hubiesen elegido; pero 
si hubiese ñiayor número de solicitantes 
que plazas en dicho cuerpo, dentro de las 
necesidades del servicio, se sortearán las 
últiinas entre aquellos. Los réstantes serán 
destinados al punto más próximo ó al que 
elijan entre los vacantes.

Art. 5." ( pá vez incorporados, recibi
rán en el regimiento una instrucción espe
cial durante un año, no estando obligados 
á comer ni á dormir en el cuartel, salvo 
casos de maniobras ó de alarmas.

Usarán y se costearán el uniforme de 
soldados y no tendrán haber alguno.

Art. 6/ Al terminar el año, y previo 
examen de aptitud, serán promovidos á 
sargentos.

Los reprobados en este examen podrán 
sufrir otro á los seis meses, y si en éste no 
alcanzasen la declaración de aptitud, per
derán todos sus derechos y terminarán su 
servicio como soldados.

Art. 7." A los seis meses de prácticas 
como sargentos, serán jiro moví dos a alfé
reces de la reserva gratuita. Prestando este 
servicio permanecerán en su cuerpo hasta 
que su reepiplazo pase á la reserva activa.

Art. 8? En esta situación estarán obli
gados á asistir á las maniobras, escuelas 
prácticas y demás actos á que sean llama
dos.

Art. ,9.° Al pasar su reemplazo á la se
gunda reserva, ellos obtendrán idéntica si- ' 
tuación y serán destinados á un cuerpo de 
Teserva; pero podrán solicitar seguir en su 
regimiento hasta recibirla licencia abso- 
Juta.

Art. 10. Esta les será expedida al mis-

Tan pronto como el Reichstagpor 178 votos 
contra 168, negó los créditos pedidos por el go
bierno pasa la expedición á las colonias alema
nas del Africa del Sur, el Príncipe de Bülow, 
gran canciller del Imperio, subió á la tribuna 
y leyó un rescripto imperial disolviendo el par
lamento. •
, La opinión pública se ha mostrado favorable 
á la imperial resolución, elogiando ia patriótica 
conducta del gobierno y su celo por el honor de 
Alemania.

, El 25 de Enero se harán nuevas elecciones y 
si la Cámara volviera á ser hostil á que el gran 
imperio quede en el lugar que le corresponde, 
volverá á ser disuelta.

Así gobierna el Káiser y así se mantiene el 
prestigio de un país y el honor de sus armas.

UN ACTO DE JUSTICIA
Reparando una injusta preterición y un la

mentable olvido nacional, ha sido, por fin, leí
do en el Congreso el siguiente proyecto de ley:

El espíritu más sereno se siente profunda
mente apenado cuando se detiene en la con
templación de lo que en general influye el 
¿cito para juzgar, no sólo acciones del indi
viduo, sino hasta los más grandes aconteci
mientos que se consignan eñ la Historia.

En gmn parte de la masa social (¡es triste 
haber de declararlol), el é.rüo enaltece v el 
éxito, deprime, sin analizar las causas que lo 
determinan.

A Los de poderosas fuerzas m a veres corres - 
ponden, aquellas que el año 1898, el más ne
fasto entre todos los nefastos para España, 
privaron á esta nación gloriosa y desdichada 
del gran Imperio colonial conquistado por 
nuestros antepasados, héroes que el mundo 
entero siempre admirará y mucho más poique 
en toctos los tiempos y ocasiones ofrece este 
pueblo pruebas evidentes de que en él no se 
han extinguido el valor y virtudes que aqué
llos inmortalizaron.

Las últimas guerras por nuestra patria sos
tenidas, sin la más elemental preparación para 
sostenerlas contra poderosas naciones no de- 
.jaron de presentar ejemplos vivos de lo que el 
Diputado que suscribe acaba de afirmar, pues 
entre las tristezas amargas que produce la re
flexión sobre el resultado final de aquellas, 
previsto por el menos sagaz, se ven hechos re- 
tulgentes que las atenúan y que expansionan 
el corazón por tales tristezas constreñido.

Uno de esos gloriosos consoladores hechos, 
es el llevado á cabo por un honradísimo sol-
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dado aragonés, hijo preclaro de la. provincia 
de Teruel; por el comandante Portea, muerto 
de dos balazos que le atraves-aron el pecho de
fendiendo solo, ayudado por su esposa y por 
sus tiernos hijos la casa gobierno político-mi
litar de las islas Batanes que, como sabe el 
Congreso, están situadas al extremo N. de la 
de Luzón, á más de 600 millas de Manila, de 
La que no pudo recibir auxilio alguno.

El hermoso, valiente y heroico proceder del 
comandante Fortea fué ejemplar.

Así lo han declarado los más- altos Tribu
nales militares disponiendo éstos dirigir un 
ruego á los señores ministro de Querrá y Ma
rina con el fin ya cumplido de que además de 
publicarse tal hecho en los diarios oficiales, se 
diera lectura del mismo en todas! las unid<ades 
del Ejército y Armada.

Corporaciones municipales de Aragón; la 
prensa periodística, niuy especialmente la 
militar, no sólo de aquella comarca, sino de 
distintas regiones de España, lian descrito por 
modo cierto y entusiástico y luminoso, el epi
sodio brillante del que fue heroico jefe déla 
heroica familia Fortea.

Los enemigos de España, contra quienes tan 
valientemente luchó hasta morir aquel insig
ne soldado, dispusieron se diera sepultura al 
cadáver del jefe militrr de quien me ocupo, 
con todos los honores de la guerra, y deci
dieron hasta no arriar la bandera de España 
en aquel lugar representativo de nuestra secu
lar dominación en aquellas islas hasta tanto 
que el sepelio se verificó.

Mucho honor y mucha gloria ha recibido de 
propios y extraños la familia Postea, pero ,Ta 
ley vigente de clases pasivas no le proporciona 
los recursos necesarios para la subsistencia y 
educación conveniente de los hijos á quienes 
tiene que atender la viuda de aquel soldado 
valeroso.
, Atendiendo á los severos principios déla 
justicia más estricta y á los de la más obliga
da equidad yo debiera elevar al Consejo mi 
súplica de que dictase una Ley especial, otor
gando á la viuda é hijos del Comandante 
tortea una excepcional pensión que no fuere 
inferior en un sólo céntimo á la máxima que 
disfrute familia alguna de militar exclarecido, 
mas como no pudo menos de tender la vista y 
mantenerla siempre fija sobre el país contri
buyente, qne también está precisado de todo 
amparo y protección, contengo mis deberes en 
este caso como en otros los he contenido gran
demente y me limito á solicitar del Congreso 
sólo una mejora de pensión parala numerosa, 
virtuosa y patriótica familia Fortea, en virtud 
de lo que tengo el honor de someter á la deli
beración y aprobación de la Cámara la si
guiente

O^rppwsieión de.Ley.
Artículo único. — Sé concede á la señora 

doña Ascensión Gircía San Martín, viuda del 
comandante de Infantería D. Julián Fortea 
Sel vi, gobernador P. M. que fué de las Islas 
Batanes (Filipinas), la pensión de tres mil 
quinientas pesetas trasferible á sus hijos en la 

-forma establecida por la ley y sin per juicio de 
la que por el Monte Pío Militar viene disfru
tando.

Palacio del Congreso 17 de Noviembre de 
1906.—Mcintiel Sastrón.

* * *
Por la merecida reparación á que va enca

minado este noble proyecto, sólo nuestra más 
calurosa felicitación debemos dirigir al sef;oí- 
diputado que lo suscribe, y nuestro más entu
siástico a] Iluso á todos cuantos lo apo en y 
lo voten, por tratarse de un acto de justicia 
verdaderamente nacional, de los que dignifi
can á los pueblos y esparcen esos nobles alien
tos que tan necesarios son en los trances su
premos á que puede verse reducida la Patria. 
De sentir es, no obstante, que al determinar 
la pensión no haya podido hacerse con arreglo 
á los precedentes legislados.

EJERCITO \ ARMADA, que hace año y 
medio tuvo el honor de ser el primer periódi
co militar que dio á la publicidad con alguna 
extensión, el hecho memorable de santo' Do
mingo del Barco; EJÉRCITO Y ARMADA, 
que se ha enaltecido colocando en el pecho de 
uno de los huérfanos del valiente Fortea la 
medalla de prisioneros y que. un día y otro hí. 
venido solicitando esa obligada reparación y 
ese acto de justicia, no puede menos también 
de congratularse por ello y considerando muy 
de oportunidad é interés palpitante aquél 
ejemplo admirable de resolución y sacrificio 
se propone dedicarle un NÚMERO EXTRA- 
()RI )1 NARIO que de seguro ha de ser del agra
do de todos los amantes de la nacionalidad y 
la gloria españolas, del Ejército en general y 
del Arma de Infantería en particular.

Tirsíe recuerdo
Hoy hace seis años que la patria perdió uno 

de sus más bravos -hijos, y el Ejército uno de 
sus más valerosos y resueltos soldados.

El Exorno. Sr. Teniente Ueneral D. José 
Sánchez Gómez, murió el 17 de Diciembre del 
año de 1900, rodeado de su angustiada, fami
lia y llorado por todo el Ejército; que todo el 
Ejército lo tenía y consideraba como dignísi
mo y respetado jefe al par que cariñoso ami
go y compañero. Tales eran las condiciones de 
carácter y las relevantes cualidades que ador- 
nabari'al héroe de los montes de la Chapaná, 
al héroe de Guisa, al héroe en cien combates, 
durante los cuales se conducía con tanto valor, 
con tanta pericia y con tanto esfuerzo personal, 
como humanidad y respeto demostraba al ven-
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cido después de terminados los lances de gue
rra, en los que su figura se agigantaba.

Su juventud, su noble y generosa conducta 
y su valor heroico, le captaron ya desde la 
primera guerra separatista en Cuba grandes 
simpatías, simpatías que fueron aumentando 
á medida que el joven teniente llegaba á capi
tán, comandante, teniente coronel y coronel, 
siempre por extraordinarios méritos de gue
rra, y por último á general, en cuyos altos 
empleos ya ejerció él mando y la dirección de 
las tropas con notable acierto, dón y pericia, 
así como los más altos cargos de carácter po
lítico-militar, habiendo sido indicado para 
ministro de la Guerra.

Sentía el difunto general admiración por 
toda idea grande, noble y generosa; desprecia
ba al ruin y al cobarde y defendía con un te
són y una energía sin ejemplo á todos cuantos 
creía atropellados en sus derechos ó preteridos 
en sus méritos y circunstancias. '

Distinguióle grandemente el general conde 
de Balmaseda, valeroso caudillo que le confió 
arriesgadas operaciones de guerra, de las que 
.salió siempre airoso y merecedor de ascensos 
y recompensas.

Cadete del Colegio de Infantería chaño de 
LSGO, salió á alférez el do 1862 con el que sus
cribe, habiendo tenido por profesores al hoy 
capitán general Excmo. Sr. D. Fernando Pri-

de Rivera, tan respetado y querido por el 
Ejército, donde apenas hay un veterano que 
no haya sido su discípulo, e igualmente dis
tinguidos maestros que, sin tantas especubv 
ciones matemáticas como hoy se exigen en los 
programas de la Academias militares, nos 
enseñaban con el ejemplo y nos relataban las 
glorias de nuestra infantería y sus veneradas 
tradiciones, despertando en nosotros un alto 
espíritu militar, un elevado concepto del ho
nor, y haciéndonos sentir el desprecio á la 
vida y el culto á la muerte, todo encerrado 
dentro de un marco forjado por fraternal 
compañerismo y adornado con lazos de una 
amistad inquebrantable, que ni las diferen
cias de jerarquía y posición social pudieron 
nunca romper entre los de aquella época feliz 
y risueña de la vida.

Descanse en paz el que en vida fué nuestro 
mejor amigo y más querido general y compa
ñero y reciban nuestro más sentido pésame 
su viuda la Exorna.-Señora Doña Elena Prat, 
sus hijos 1). Pedro, D. José, Doña María y 
otros menores y su hermano D. Joaquín, ge
neral director de la Guardia civil. '

DE MARINA
Procedentes de Tánger, entraronpl «Pelayo» 

y el cañonero «Doña María de Molina», no sin 
que antes de su salida para Cádiz trasbordase 
el primero la tropa que tenía álos demás bu
ques que en Tánger quedaron.

A dicha tropa, que embarcó en el «Pelayo», 
se le cambiaron las municiones que llevaba 
por otras del buque, lo cual prueba la inutili
dad, ó al menos poca confianza que inspiraban 
las primeras.

Bt comandante del «Pelayo» pidió con muy 
bqen acuerdo que se reconociesen las torres 
de su barco y los cañones en ellas montados, 
resultando de tal reconocimiento la necesidad 
de llevar á cabo algunas obras que fueron pre- 
sapueáasen 16.000 pesetas, no obstante ha
cer menos de seis meses que se gastaron en 
reparar dichas torres 5.000, á pesar de todo lo 
cual dudamos que ])uedan hacer las piezas de 
gran calibre en aquellas torres montadas más 
de um disparo.

El R o de la Plata» no salió todavía, pues 
espera municiones y no se concluyeron de ha
cer las cargas.

Así anda todo en la Marina, aun cuando 
no es dudoso creer que no anda mucho mejor 
el Ejército por lo que á material y artificios 
de guerra se refiero.

Como prueba del desorden que reina en la 
Armada, donde sólo las cuestiones de personal 
interesan y en cuyo ministerio se refugian 
más generales, jefes y oficiales de los que ne
cesita una fuerte escuadra, diremos que desde 
poco mas de 30 años se han invertido en el 
ramo de Marina «1.3<5 millones de pesetas», 
mientras que Italia, invirtiendo «10 menos», 
en igual tiempo, posee una fuerte Escuadra.

Comenzaremos riíuy pronto ha decir el poi
qué de esa «diferencia».

GUARDI 4 CIVIL
Policía importante.

Pueden considerarse ya aprobadas en el 
Congreso dos enmiendas al presupuesto 
del ministerio de la Gobernación, en vir 
tud de las. que se consignan los créditos 
necesarios para que sean mandadas por te • 
niéntes coroneles las comandancias que 
aun lo son por comandantes; así como para 
que la oficialidad del Instituto perciba el 
sueldo de plazas montadas.

Lo primero es una medida orgánica que 
lia de mejorar grandemente el servicio y 
lo segundo es una reparación á la injusticia 
que con esta oficialidad se venía cometien 
ó o, pues desdo el momento en que por una 
Real orden de Guerra se concedió el suel 
do de Caballería á cuantos fuesen plazas 
montadas, es indiscutible el derecho de to
dos los oficiales de la Guardia civil para 
que se les asignara aquél. No obstante, lo? 
años se sucedían y nunca se ha conseguí ■ 
do la cantidad necesaria para ello hast 1
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los presupuestos que se-están, discutiendo. 
Como constantemente venimos deLn- 

.diendo Ja necesidad de Jir-var á la práctica 
tales reformas, réstanos sólo felicitar ai 
benemérito instituto, así como manifestar 
nuestro decidido empeño de continuar 
nuestra campaña hasta llegar á conseguir 
sean un hecho Jas muchas y justas aspira
ciones que aquél tiene.

----------- - ---------------------------------------

Al medio día del 15 ha fondeado en Vigo la 
escuadra inglesa del Canal.

Once acocados y cinco cruceros con 200XW 
toneladas de desplazamiento, 650 cañones y 
11.000 hombres de tripulación, es una muestra, 
que no deja lugar á duda, del poder naval de 
Inglaterra.

Con ella y siempre con ella debimos estar 
aliados, que si así hubiera sido no hubiéramos 
perdido las Colonias.

Lo ha sido la de la preciosa hija Margarita, 
de nuestro querido amigo y compañero, el dis-’ 
tinguido y laureado comandante Burguote, al 
cual acompañamos en su sentimiento, deseán
dole resignación cristiana.

flermoso ejemplo.
La celebración de la fiesta de la Patrona de 

nuestra valerosa infantería en la Seo de Urgel, 
ha resultado un acto de hermoso ejemplo de 
compañerismo.

Allí, próximos á tierra extranjera, sintiendo 
que otra bandera que la española ondeaba cer
ca, muy cerca, se avivó en los concurrentes á 
esa fiesta tradicional y que jamás debe ser ol
vidada, el amor á la patria, se sintieron sus des
gracias y cada cual juró allá en su fuero inter
no hacer toda clase de sacrificios para levantar 
nuestro prestigio nacional, el prestigio del Ejér
cito y abrillantar el uniforme militar con altos 
hechos, aún á costa de la vida.

El segundo batallón del brillante regimiento- 
de Navarra en representación de la infantería 
española, y la comandancia de Carabineros de 
Lérida en la de ese Instituto en que el sacrifi
cio, las penalidades y riesgos de todas clases son 
su constante vivir, juntamente con los retira
dos allí residentes y que son y representan glo
rioso pasado, asistieron á la función religiosa y 
después al banquete, presididos por el gober
nador militar, coronel D Juan Rivas.

Brindaron con elocuencia y entusiasmo el ci
tado coronel, el teniente coronel Valero, el de 
igual clase retirado Sr. Hurtado de Mendoza, el 
de Carabineros Sr. García y Fernández de Me
sa, el capitán ayudante de la comandancia señor 
Piquer, distinguido y brillante escritor militar, 
el de Somatenes Sr. Talaverón y otros

Los sargentos, imitando la fraternidad de sus 
oficiales, se reunieron con los de Carabineros y 
Guardia civil, terminando todo en medio de la 
más cordial, franca y sincera amistad entre to
dos.

Hermoso ejemplo que debe ser imitado en 
todas partes para bien de la patria y del ejér
cito.

Ej é r c it o  y  A r ma d a  se asocia de todo corazón 
á todo lo que sea tmióii. y compañerismo.

INFORMACIÓN POETICJI
,S. M. el Rey ha despachado hoy con los mi

nistros de Estado y Gracia y Justicia.
El primero sometió á la firma del Monarca 

varias cartas reales y algunos decretos de con
cesión de cruces ya acordadas, y el Sr. Barro
so nombramientos de magistrados.

I í qy será leído por el ministro de Estado en 
las Cámaras el presupuesto colonial para el 
año próximo.

A causa de no haber podido emitir dicta
men la Comisión especial que fué nombrada 
con ese objeto, el proyecto de presupuesto no 
ha tenido alteración sobre el actual. *

El conde de Romanones ha manifestado 
que d1 los 49 gobernadores civiles do provin- 
cia=:, habían pedido licencia de Pascuas 35.

A causa del excesivo número de peticióne
las 1 a dene¿ado todas.

El ministro de Fomento ha manifestado que 
estudia el modo de premiar la generosa y he
roica conducta de los torreros del faro de Co
lumbretes, en el salvamento de las cuatro bar-, 
cas pesqueras, á cuyos tripulantes salvaron y 
socorrieron.’

Las pióxiina.s vacaciones parlamentarias du
rarán hasta el día 10 del mes de Enero.

GUHRDIR eiVJL EN’ BCeiÓN
Gracias á la Guardia civil, no ha sido víctima 

del temporal una desgraciada mujer en la falda 
de Guadarrama.

Una vecina de Peguerinos salió de su casa 
en busca de una caballería que tenía en un mon
te próximo. La noche cerró con furiosos ven
dábales de nieve y viento. La Guardia civil, 
providencia del caminante, supo que la citada 
mujer no había regresado á su casa, é inmedia 
tamente, á las nueve de la noche, salieron los 
guardias francos de servicio D. Pío Ramos y 
Sebastián Hernández, recorriendo los montes 
próximos, con más de un metro de nieve y ex
poniendo varias veces su vida, pues el tempo- 
ral era horriblemente furioso.

5a á las dos de la mañana, encontraron á la 
pobre mujer junto á un peñasco, casi sin habla, 
cubierta de nieve y aterida.

Con diligencia se le prestaron los necesarios;
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y convenientes auxilios, conduciéndola al pue
blo, no sin grandes trabajos, y salvándola de 
una muerte inminente.

Prestaron ayuda á la citada pareja de la bene
mérita un guarda del Estado y algunos vecinos.

Estos hechos evidencian que la Guardia civil 
no escatima sacrificios cuando se trata de la 
vida de sus conciudadanos.

Desde
Cartagena 16.

El capitán general de este departamento, 
marqués de Pilares, ha sido objeto de una 
gran manifestación á su regreso á Cartagena.

Le esperaban en la estación las autoridades 
de Marina y numerosas comisiones, el alcalde 
y toda la Maestranza.
' Esta, al verbal general, prorrumpió en en
tusiastas aplausos y vivas.

Ei carruaje del general Auñón se dirigió á 
la Capitanía al paso, rodeado de toda la Maes
tranza, que no cesaba de vitorearle.

La manifestación, presidida por el alcalde 
y engrosada por numeroso público que se unió 
á ella, pasó por la calle Mayor, donde los so
cios del Casino y del Circulo Militar la aco
gieron con vivas al marqués de Pilares á al 
hijo adoptivo de Cartagena.

Estos vivos se sucedieron sin cesar durante 
todo el trayecto.

Al llegar á la Capitanía general, la muche- 
, dumbre se apiñaba frente al edificio.

El Sr. Auñón salió á uno de los balcones, 
acompañado de su esposa, que se hallaba pro- 
fundanfente emocionada, y del alcalde, redo
blando en aquel momento las aclamaciones.

El general, conmovido, dió las gracias y 
dijo que desde hoy, no sólo se conceptuaba 
capitán general de este departamento, sino 
un cartagenaro más.

La manifestación ha revestido caracteres 
verdaderamente extraordinarios por el since 
ro entusiasmo que ha reinado en ella.

El pueblo de Cartagena ha expresado elo
cuentemente su agradecimients al general 
Auñón.

GUARDIA CIVIL

Un punto sobre caza
El art. 5.° de la ley de Caza, conforme con 

el 129 de la cartilla del Guardia civil, dice:
« Son animales mansos ó domésticos los 

que nacen y se crían ordinariamente bajo el 
poder del hombre, el cual conservará siempre 
su dominio. Aunque salgan de su poder, puede 
reclamarlos de cualquiera que los retenga, pa
gando los gastos de su alimentación.»

Ahora bien, ocurrésenos preguntar, ¿puede 
el Guardia civil, inspirándose en este artículo, 
hacer devolver á su dueño cualquier animal 
encontrado cuando apareciese éste?

Pues el caso no es más. que una cuestión de 
juzgado. El guardia, muy perfectamente po
día emitir una opinión más ó menos razona
da... fundada, ateniéndose al artículo de refe
rencia. Pero si las partes no se avienen, por 
diferencias entre ellas existentes, al Juzgado 
municipal, á quien debe someterse el asunto, 
toca resolver lo arreglado á derecho.

Los agentes déla autoridad no pueden ad
ministrar la justicia aplicando la penalidad 
establecida en las leyes, imponer multas ni 
otra; clase de faltas.

Tienen campo abierto dentro de la ley para 
detener, denunciar, intervenir donde juzguen 
necesaria su presancia.

Todo esto, muy enhorabuena, pero no in
miscuirse, repetimos, en asuntos de la incum
bencia de los Tribunales... en una palabra, 
cuestiones de derecho.

ülon.

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Concediendo ocho días de licencia á Remigio 
Sorbí, diez á Babil López, Santiago Angulo, Mo
desto Pérez y Francisco Gómez; doco á Emilio 
Camarero y Salustiano Gil y quince á Paulino 
Blasco. •

CARABINEROS
Ascensos.—X sargentos y con destino á las co

mandancias quo se indica los cabos Juan Ala- 
nis, Gerona: Federico Maatín Solano, Cádiz: 
Tomás Rodríguez Liilán, Granada; Antonio de 
Dios R Mríguez, Estepona; de Caballería Anto
nio Cobos, Algeciras.

A cabos los carabineros Manuel del Aguila, 
Estepona; Marcos Valencia, Ladislao Hernández 
y Avelino Ballesteros, Cádiz; Blas Iglesias, Al- 
geeiras; de Caballería, Francisco Barrios, Va
lencia.

refriados.—Sargento: José Pradas, Valencia.
Cabos: Andrés Sánchez Bueno, Huelva; Cris

tóbal Arias y José Gumucio, Barcelona; Gerva
sio Armenteros, .Málaga; Pablo García Félix, 
Zmiora: Domingo Pintos, Murcia; Leoyigildo 
Areas, Estepona, y Praneisco García Mencndez, 
Málaga. .

Se acusa recibo de las partidas de casamiento 
de los carabineros Juan Cortés, Ramón Antolín 
y Miguel Seco.

CARABINEPJ )S

Ei exceso de fatiga
El general. ()chrndo considera excesivo y 

casi inhumano que los individuos de tropa 
de este Cuerpo, practiquen más de doce horas 
seguidas de servidlo ordinario, y opina, como 
todo el mundo, que mejor vigilan dos hom
bres descansados que cuatro rendidos.

Así lo declaró en una circular dirigida en 
el mes de Mayo del año anterior, á Jos coro- 
•neles subinspectores, para conocimiento de 
todo el personal del Instituto. Y aunque ma
nifestaba allí muy buenos deseos de dictar, en 
vista, de los informes que pedia, una disposi
ción encaminada á modificar los preceptos 
abusivos que contiene el Reglamento del Cuer
po, en cuanto se retieré á la práctica del ser
vicio, lo cierto es que los carabineros conti
núan trabajando diez y ocho horás diarias y 
que no disponen, durante todo el año, ni si
quiera de .una noche libre para el descanso.

¿No hay manera de evitar este escandaloso 
exceso de fatiga que se le exige al. personal del 
Cuerpo de Carabineros?

Nosotros creemos que sí; y aunque aplaudi
mos el hecho de haber consultado el general 
Ochando la opinión de sus inferiores para re
solver sobre el particular, es nuestro parecer 
que en este punto quizá no haya habido una
nimidad en los informes emitidos, porque an
tes de atender al descanso de los individuos

se hace preciso reformar algunos artículos del 
«Manual del Carabinero».

Y como esto no es ninguna obra imposible 
de realizar, á conseguirla debe dirigir sus es
fuerzos la Dirección general del Instituto, y 
una vez logrado tal propósito, será cuando po
drán dictarse las debidas instrucciones para el 
mejor cumplimiento de lo que se intenta en 
beneficio de la fuerza.

Hoy las obligaciones de los comandantes de 
puesto les dicen á éstos, de un modo termi
nante, que deben nombrar de servicio noctur
no á todo el personal á sus órdenes y los vigi
lantes necesarios durante el día.

Y como se les hace responsables de cuanto 
pueda ocurrir en el distrito de su cargo, claro 
es que no podrían nunca dar un informe fa
vorable acerca del descanso de los individuos, 
mientras no se modifiquen sus obligaciones de 
comandantes de puesto.

A esto debe atenderse en primer término y 
lisí creemos que lo hará el general Ochando, 
porque ya habrá podido convencerse de que 
nada práctico se conseguirá nunca en asunto 
de tanta importancia, si no se varía el proce
dimiento empleado hasta la fecha.

----------------------------------------------------

La catástrofe de Bilbao
Ha sido extraído del fondo de la ría el ca

dáver de uno de los ahogados en el Cadagua el 
día 11 del actual.

Este individuo trabajaba en los talleres de 
Zorroza, era de oficio calderero, se llamaba Po- 
licarpo López Muñoz, de veintiocho años de 
edad.

El infeliz Policarpo era el sustento de sus 
padrés y de numerosa familia; tiene otro her
mano y tres hermanas.

Tan pronto su padre supo la noticia, se pre
sentó en el lugar donde se encuentra el in
feliz López, desarrollándose una escena desga
rradora; he hablado con él en la casilla del 
Cuerpo de Carabineros donde lo recoji, para 
evitarlo la desagradable presencia del cadáver 
de su hijo. Está consternadísimo, no cesa de 
llorar y teme por su esposa loca de dolor.

Seguidamente se presentó el señor ayudante 
de Marina de la Sección del Desierto identifi
cando el cadáver.

Acto seguido fué levantado por dicha autori
dad y conducido en una .camilla al depósito del 
Cementerio de Baracaldo, donde se le practi
cará la autopsia.

El  Co k u e s po n s a l
•I. Ves».

» - -------
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paradero del mozo Manuel Romero García.

---------------------------------------------------

Li ílseineiúa tól BsMsiag
Desde hace tiempo viene comentando la 

prensa extranjera las dificultades que en el 
Parlamento alemán encontraba el crédito para 
los gastos de la colonia del Camerún. Ha sur
gido esta cuestión después de una recia cam
paña con caracteres de escándalo de los perió
dicos alemanes, de los'socialistas sobre todo, 
contra La gestión del Gabinete colonial.

En la sesión celebrada el viernes por el 
Reichstag se puso á discusión el dictamen re
chazando el crédito referido. El príncipe can
ciller habló en la forma anunciada ya por la 
prensa oficiosa: dijo que en modo alguno po
día el Gobierno prescindir de tal recurso. La 
aprobación del dictamen, además de perturbar 
gravemente la administración colonial—aña
dió—envuelve un ataque inj usto al .prestigio 
de la patria y del ejército, pues limitar el efec
tivo militar durante un año, como se preten
de, equivale á suspender nuestra acción ante 
los rebeldes herreros y en calquier otro terri
torio colonial en que surjan el desorden; es 
tanto como suscribir, sin que se nos haya pe
dido siquiera, la capitulación de toda nuestra 
fuerza frente á una hostilidad insignificante.

De nada sirvió el enérgico discurso de Bu- 
low. A pesar de haber declarado cuestión esen
cial de gobierno la concesión del crédito, y de 
haber insinuado el propósito de apelar á los 
comicios si se le desatendía, diez votos de ma
yoría—178 contra 168—decidieron la aproba
ción del dictamen. En el acto leyó el canciller 
un decreto imperial disolviendo el Reischstag.

No ha sorprendido esta medida, aunque es 
excepcional, porque se la esperal-a. Excepcio
nal es también el desequilibrio á que han lle
gado las fuerzas del Parlamento federal, y que 
dificultaba enormemente la política del Go
bierno. Y los mantenedores de ésta creen que 
el Reichstag se ha desviado de la opinión del 
país, y que el disgusto producido por ciertas 
campañas parlamentarias peligrosas merma
rán en una nueva elección el contingente de 
los partidos obstructores.

Ya se verá si aciertan ó no los ministeriales. 
De todas maneras, por muy disminuidos que 
vayan de nuevo al Reichstag los que han pro
vocado la disolución, es lo cierto que hay allí 
una considerable fuerza, de opinión que siem
pre servirá de contrapeso á los planes del César 
cuando resulten demasiado expansivos.

La circunstancia de que el mayor grupo del 
disuelto Reichtag sea el católico, no quiere de
cir que en el último conflicto ni en los ante
riores se hayan mezclado las cuestiones reli
giosas. Trátase, ni más ni menos, de que el 
emperador aspira á la incondicional confianza 
del Parlamento en todo lo qu.e se refiere al 
ejército, á la marina, á la política exterior y á 
los asuntos coloniales.

La desiníección de los establos.
En" las fincas donde la ganadería tiene im

portancia y se atiende con el esmei'o necesario 
■ á prevenir las enfermedades contagiosas, la 
desinfección debe hacerse por io menos una 
vez al año. Donde estas precauciones se consi
deran como un verdadero lujo, la necesidad 
las impone cuando alguna epidemia diezma 
el ganado.

lúa desinfección es mucho menos cara de lo 
que pudiera suponerse, y entre los diversos 
medios empleados, se aconseja:

Lavar con agua hirviendo que contenga en 
disolución 15 ó 20 gramos por litro de sosa del 
comercio todo cuanto se pueda lavar, pesebre
ras, suelo y paredes, restregando enérgicamen
te con una escoba ó un cepillo, hasta conse
guir una limpieza perfecta.

Una vez conseguida, se pulveriza dos ó tres 
veces el local copiosamente con agua que con 
tenga el 3 por 100 de lisol ó de zotal.

Por último, so blanquean las paredes con 
agua de cal, y se echa por espacio de algún 
tiempo sufato de hierro poco pulverizado en 
las camas de los animales.

De Baneelona.
Barce1 ona 16

■ En el Círculo Republicano de la calle de 
Guardia los solidarios trataron de celebrar una 
reunión para dar cuenta de las adhesiones re
cibidas.

Un grupo de antisolidarios llegó dando vi
vas á Lerroux, trabándose entre ambos ban
dos una verdadera lucha.

—Se encuetra en Barcelona el ilustre escri
tor D. José Ortega MuniUa.

—Para Navidad se proyecta inaugurar en 
el pueblo de Berga un nuevo Círculo carlista.

Ha. salido para Gerona el Sr. Chambo.
—El Centro monárquico conservador ha te

legrafiado al diputado Sr. Sitió felicitándole 
por su discurso sobre las escuelas laicas.

—El alcalde Sr. Sanllehy se encuentra sa
tisfechísimo de la acogida que le ha dispensa
do en Madrid el Gobierno.

—Se confía en que pronto se concederá la 
amnistía proyectada.

—En el Centro Nacionalista de Robertdará 
el Sr. Roig una conferencia sobre «El nacio
nalismo y la República».

—Ha salido para Madrid, con objeto de in
tervenir en la discusión de los presupuestos, 
el diputado Sr. Sala.

—Ha salido para Madrid el primer teniente 
de alcalde, D. Hermenegildo Gincr de los 
Ríos.

—El Centro autonomista ha telegrafiado al 
diputado D. Alejandro Lerroux, felicitándole 
por su discurso en favor de la enseñanza laica.

'o misario a tropel h»di».
París 16.

En Lcsneven, pueblo próximo á Brest, un 
comisario intentó proceder contra el cura que 
decía misa; pero el funcionario fué echado 
del templo á silletazos y además le arrojaron 
barro á la cara.

Para librarse de la agresión tuvo que sacar 
el revólver.
Kl día en l*arís.—Traiiqiiiliilad completa.

Varis 16.
Los oficios religiosos del domingo se han 

efectuado en las iglesias de París con orden 
perfecto y sin incidentes, acudiendo á ellos 
muchos fieles.

tagnini, protoeelisla.
París 16.

Le Petit Parisién ha recibido un despacho 
de Roma anuuciando que el Papa enviará al 
cardenal Richard una*carta destinada á la pu
blicidad.

Protesta Pío X de la. expulsión de Montag- 
nhd, y reproduce las ideas ya espuestas en la 
Nota entregada ayer á los embajadores acre
ditados cerca de la Santa Sede.

El corresponsal dice que el Papa quitará á 
Francia el protectorado sobre los Santos Lu
gares antes de Navidad,

Así evitará que en la fiesta religiosa de Na
vidad la espada protectora sea tenida por el 
cónsul de Francia.

Se dice que el protectorado será concedido á 
Italia ó Austria.

Montagnini ha sido nombrado protocolista 
apostólico en Londres.

Ugeros hicideales.
París 16.

Telegrafían de Perpigñán que á la salida de 
la misa mayor la juventud católica organizó 
una manifestación acompañando al obispo.

Los liberales, á su vez, formaron una con
tramanifestación, originándose entre unos y 
otros algunas colisiones.

La policía tuvo que escoltar al obispo.
De Nancy oomunican que el obispo de Tur- 

niaz había anunciado que diría la misa de 
diez para hacerse inculpar de contraventor.

Nutrida multitud, mucha parte de curiosos, 
llenó el templo y los alredores; pero el obispo 
no logró su propósito, poique las autoridades 
no quisieron hacerle el juego de someterle al 
proceso verbal corr^pondiénte.

A la salida de Turniaz formáronse manifes
taciones; unos grupos acompañaron al obispo 
y otros fueron á protestar frente á la redacción 
del periódico radical.

La policía los disolvió rápidamente.
------------ ----------------------------------- ----

Londres 16.
Se anuncia oficialmente la boda del conde 

de Ellemborough, viejo general inglés, con la 
riquísima heredera americana miss Schenley.

La futura generala es una de las bellezas 
más célebres de Pittsburg, y su fortuna, pro
cedente del «trust» de los aceites, se evalúa en 
varios miles de millones de dollars.

El general tiene setenta años y ha guerrea
do en Crimea, en China y en Africa.

Londr 16.
En la sesión de anteayer de la Cámara de 

la Cámara de los Comunes, el diputado Fu- 
llerton habló largamente de la afición á la be
bida de los individuos de la alta Cámara, refi
riendo que la víspera un lord estaba de tal 
modo borracho que había sido preciso expul
sarle del salón de sesiones. ,

Ayer insistió sobre el asunto, refiriendo 
nuevas anécdotas de lores ebrios.

Contestó el orador sir Henry Campbell, 
quien dijo que aun cuando reconocía lo justo 
de 1£R quejas expuestas, no hallaba modo 
de formular una léy quo prohibiese la entrada 
en el Parlamento á los miembros de éste que 
gusten demasiado de los licores.
-- --- ———♦ <■***■■" ---------

EXTR-AUJEM
— Con éxito extraordinario se ha estrena

do en Roma «El alcalde de Zalamea.»
- El generol japonés Nogi, que se hizo fa

moso en la toma de Puerto Arturo, está gra
vísimo á consecuencia de una caída de un ca
ballo. *

— Én Tánger ha fondeado el «Infanta 
Isabel.»

— En París se ha inaugurado el teatro 
Réjane con la obra «L:i Savelli», alcanzanddo 
un gran éxito.

— Ha sido elegido presidente de la Repú
blica Helvética el radical Muller, que en 1899 
ocupó el mismo cargo.

— En San Petersburgo arrojaron ayer una 
bomba al almirante Doubassoff, exgoberna
dor de Moscou, quien resultó ligeramente he
rido.

Washington 16.
El ministro de Marina ha presentado al 

Congreso los planos de un acorazado del tipo 
Dreadnoaght.

Tendrá 510 pies de longitud, desplazará 
20.000 toneladas y poseerá una velocidad de 
21 nudos por hora. , ,

Se compone el armamento de diez piezas de 
12 pulgadas, 14 cañones de tiro rápido y 18 
ametralladoras.

Su coste ascenderá á seis millones de dolíais.
San Petersbivrgo 16.

El almirante Rodjestvensky ha declarado 
en la sumaria que se instruye á Nebogatoff y 
sus oficiales, que es injusto perseguir á éstos, 
porque todos obedecieron sus órdenes, afir
mando que le hubiese saltado la. tapa de Jos 
sexos al que no las hubiera cumplido cuando 
dispuso la rendición.

Dijo que los barcos estaban casi inútiles, y 
que después de una tempestad andaban los 
tripulantes con agua hasta la rodilla.

Londres 16.
En los centros oficiales de esta corte se ase 

gura que el peligro de una ruptura rusojapo- 
nesa, promovedora de otra nueva gueira, no 
es inminente.

El Gobierno londonense llamaría en caso 
necesario la atención al Gobierno japonés so
bre lo imprudente de su política. .

El desarrollo de las negociaciones diplomá
ticas que el Japón sigue con los Estados Uni
dos y con Rusia hállase vigilado por Ingla
terra. •

El Gobierno de ésta no ha creído conve
niente aún la intervención,

Koma 16.
En la Cámara, Giolitti, contestando á Mas- 

chini, respecto á la manifestación anticlerical 
en honor de Francia, suprimida por orden del 
Gobierno, ha declarado que el pueblo italiano 
puede expresar por todos los medios legales sus 
simpatías á Francia y al pueblo francés; pero 
que el Gobierno no puede permitir que se alte
re el orden.

San Petersbnrgo 16.
En Varsovia, una patrulla de Infantería en

contró en la calle á un grupo de zapateros ju
díos huelguistas y le gritó: ¡Arriba las mano-!

Ix)s judíos no hicieron caso y la patrulla 
hizo fuego sobre ellos, matando á dos.

Quedaron detenidos 17 huelguistas y la muí 
titud quiso ponerlos en libertad, disparando 
sobre la tropa varios tiros de revólver. Un

transeúnte, alcanzado por un balazo, quedó 
muerto, otro resultó herido de gravedad.

En un.f cueva de Santurinsk se han hallado 
49 bombas de forma cilindrica.

París 16.
El texto del proyecto presentado ]>or el Go

bierno á las Cámaras para su discusión, con
sagra la situación actual de la libre práctica 
del culto público por la iniciativa privada, 
siempre bajo el régimen de la )ey de reunio
nes en combinación con el art. 25 de la ley de 
separación que regula la policía de cultos.

En defecto de las Asociaciones cultuales [se 
permite la formación de aquellas que estén 
codformes con el derecho común expresado en 
la ley de 1901, y también se les otorga el dis
frute gratuito de los edificios religiosos y de 
los muebles y ormentos, ya sea á estas Asocia
ciones ó á sacerdotes cuyos nombres se indi
quen en la oportuna declaración.

El proyecto ordena la devolución inme
diata de los bienes eclesiásticos á los estable
cimientos de beneficeucia y la toma de ¡rose- 
sióh por el Estado, á partir de la promulga • 
ción de la ley, de los edificios, iglesias, y bres- 
biterios de su propiedad.

Se deshauciará á los sacerdotes que en el 
plazo de un mes persistan en ejercer el culto 
sin observar las prescripciones legales.

CONTRA LOS CONSUMOS
. Mierda 16.

, Se ha verificado una grandiosa manifesta
ción para protestar contra el impuesto de con
sumos.

Han concurrido todas las Asociaciones huer- 
tanas.

Se calcula que pasarían de 12.000 las perso
nas asistentes al acto.

La manifesta Món se dirigió á la Alcaldía y 
después al Gobierno civil, pidiendo á la pri
mera informe favorable á la supresión del re ■ 
ferido impuesto, y al segundo que telegrafíe al 
Gobierno el deseo de los manifestantes.

En el paseo de la Reina Victoria hablaron 
varios oradores contra el impuesto, siendo 
ovacionados.

A las doce y media terminó la manifesta
ción en medio del mayor orden.

--------------------------«y ------------------

^ínyflá.

Melilla 16.
Es de importancia el conocer la opinión de 

las enhilas rifeñas ante la próxima implanta
ción de las reformas en Marruecos y la posible 
repercusión de la efervescencia de los angeri- 
nos en el Rif.

Schaldy, que goza de tanta autoridad entre* 
las tribus vecinas, ha manifestado que con 
mantener la rebeldía tienen éstas bastante pre
ocupación. Los sucesos de Tánger no les inte
resan. Las demás cabilas, como disfrutan de 
relativa independencia, no se preocupan |x>r 
las reformas del protocolo. Obrarán en todo 
caso como les ordene el pretendiente, y éste 
desdeña los pactos de Abdelaziz con las canci 
Herías. Además, el Roghi, cuantas veces habla 
con españoles, manifiéstales el deseo de vivir 
en la mayor armonía con las plazas españolas 
y su empeño de que acometamos reformas en 
el Rif.

Otros jefes han hablado en igual sentido, 
asegurando que los rifeños no se cuidan del 
movimiento antieuropeo iniciado en Tánger.

Lo que se ha dicho de inteligencias entre el 
Raisuli y el Roghi para ejercer una acción 
combinada en el Norte y Oeste del imperio, 
es inexacto.

Varias veces ha enviado el Raisuli emisarios 
y cartas al presidente, pero fué para conocer 
la verdadera personalidad y los recursos del 
Roghi y formar exacto juicio de la. importan
cia de ¡a insurrección. También el Raisuli ha 
escrito á Schaldy y á otros jefes insurrectos 
excitándoles a someterse al sultán.

Resumen. La opinión unánime es que en el 
Rif no surgirán conflictos mientras perma
nezcamos neutrales en la lucha entre imperia
les y rebeldes. Sobrevendría el verdadero jxúi- 
grb si por exigencias internacionales abando
násemos tan prudente conducta para ayudar 
al sultán á restablecer su autoridad en el Rif.

----------------------—.eeaiHSe» «h w u n o ——————

LOS LIBERALES NAVARROS
Pamplona 16.

Han llegado los diputados republicanos se
ñores Isabál y Morete.

A la estación acudieron á recibirles Juntas 
de distintos grupos liberales.

Después de almorzar entraron en la capital, 
yendo al teatro Gayarre para celebrar un mi
tin en favor de la ley de asociaciones.

El loca] estaba completamente lleno. Al em
pezar el acto se leyeron adhesiones de los se
ñores Salmerón, Gayarre y otros diputados li
berales y republicanos.

Han venido numerosas Comisiones délos 
pueblos de la provincia, y otras se han adhe
rido al mitin.

En el mitin se guardó un orden admirable.
Después se organizó una manifestación lle

vando al frente la bandera nacional y la de la 
Juventud republicana.

La manifestación, presidida por los diputa
dos y la Junta directiva, de los partidos liberal 
y republicano, se dirigió al Gobierno civil.

Durante el trayecto los voluntarios de la li
bertad daban vivas á España, á la libertad y á 
la ley de Asociaciones.

Multitud de mujeres del pueblo se unieron 
á los manifestantes, cuvo número ascendía á 
3.000. *

Al llegar ante el Gobierno civil la mani
festación se colocó formando extenso círculo 
teniendo las banderas al frente y descubrien
do e todos entre grandes aplausos.

Después una comisión, llevándolas liande- 
ras, subió á entregar al gobernador un men
saje dirigido al presidente del .Consejo adhi
riéndose á las tendencias democráticas del 
Gobierno y pidiendo la aprobación de la ley 
de asociaciones.

Desde el balcón de una casa inmediata, La- 
cort despidió á los manifestantes, que se di
solvieron pacíficamente.

Catástrofe en una mina
Linares 16.

En la mina San Miguel ha ocurrido uní 
catástrofe.

En un pozo subían en una jaula seis mine
ros, y á causa de una rotura del cable la jaula 
cayó al fondo del pozo.

De los seis mineros cinco quedaron muertos
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y el otro sufrió gravísimas heridas, la rotura 
de una pierna y magullamiento general. Este 
ha ingresado en el Hospital.

La catástrofe ha causado penosísima impre
sión.

El juzgado ha comenzado la instrucción de 
la correspondiente causa.

&------ j  .... ...........................

jlota agrícola
. En los barbecho^ es la época de dar una 

labor de vertedora que facilite la meteoriza- 
ción de la tierra por su perfecto volteo. La ri
queza en principios nutritivos del suelo no 
aumenta con los barbechos, pero los elemen
tos que contiene se hacen más fácilmente asi 
milables para las plantas-por la acción de los 
gases dé la atmósfera, con quien se pone más 
en contacto con esta labor.

Las hoyas para las nuevas plantaciones de 
árboles frutales pueden practicarse en esta 
época, dejándolas abiertas uno ó dos meses y 
extendida la tierra para que se meteorice.

Las plantaciones de espárragos se practican 
también en este mes y debe de aprovecharse 
la temperatura que disfrutamos, que aún es 
suave, antes que la tierra se endurezca y difi
culte la operación.

En la viña donde se ha podado ya, puede 
procederse al combate de la piral por medio 
del escaldado.

Manifestación en Valencia.
Valencia 16.

Organizada por la Junta municipal de la í 
\ ni-ón republicana se ha celebrado unamani- j 
testación, presidida por la referida Junta, los i 
diputados provinciales y concejales del partí- | 
do, compuesta de amigos y correligionarios de I 
Blasco Ibáñez.

La manifestación se dirigió desde el Casino s 
al Ayuntamiento, siguiendo por las principa- í 
les calles al Consulado francés, donde hicie
ron entrega de un mensaje de agradecimiento 
en nombre de Valencia, por la distinción he - 
cha por el Gobierno francés á Blasco Ibáñez y 
Sorolla, nombrándoles comendadores de la 
Legión de Honor.

Después se dirigió la manifestación hacía la 
redacción de El Pueblo, saludando al padre 
de Blasco Ibáñez.

Jos manifestantes se disolvieron en la puer
ta del citado periódico, en medio del orden 
más completo.

Se dieron vivas á Blasco, á Sorolla y ála Re
pública francesa.

Esta noche se celebrará en el teatro Bizarro 
lid acto político-literario en honor del ilustre 
escritor.

" Lis columnas del patio están adornadas con 
guirnaldas ..destacándose unos medallones en I 
<londe figuran los títulos de las novelas de Blas
co Ibáñez y los nombres de los periódicos El 
Pueblo y L'i bandera federal, fundados por 
el insigne novelista.

Hablarán el concejal Sr. Cuber, el diputado 
provincial Sr. Bernal, el ex-diputado á Cortes 
i). Gil Morete, el director de VI Pueblo señor 
Arrati y otros oradores.

El acto que será amenizado por la banda 
municipal promete ser animadísimo y gran
dioso.

LAS CORTES
EN EL SENADO

3.a sesión.
A las cuatro menos diez minutos ábrese la 

sesión, presidiendo D. Araos Salvador y ocu
pando el banco azul los ministros de Estado y 
Gracia y Justicia.

La eueslLm vaíicanisía.
Después de leída y aprobada. el acta de la 

sesión anterior el marqués de Corvera pide al 
ministro de Estado que en las legaciones de 
España en el extranjero haya personas de co
nocimientos comerciales y pregunta la verdad 
de la versión publicada el sábado por E? Li
beral respecto á los telegramas cambiados en
tre el representante de España en el \'aticano 
y el Sr. León y Castillo.

El ministro de Estado dice que existen en 
algunas legaciones los agregados comerciales, 
y expresa su opinión conforme con el Marqués 
de Corvera.

Refiriéndose á la noticia, dice que en su ma
yor parte es cierta.

Hace la historia de esta cuestión, manifes
tando que cuando recibió el Sr. León y Casti- 
' lo el telegrama del Sr. Ojeda ya había salido

de París el Nuncio, y que dadas las buenas 
relaciones que nos unen con el Vaticano con
sidera natural el requerimiento hecho por el 
Sr. Ojeda.

■ Niega la posibilidad de un enfriamiento de 
relaciones con Francia, aun cuando se hubie-

; ra verificado el hecho, ni con el Vaticano por 
• no haberse hecho á causa del gran amor que 
i siempre ha demostrado el Papa hacia el pueblo 
? y hacia sus Gobiernos.
• Rectifica el marqués dg Corvera insistiendo । en sus anteriores puntos de vista.
i , El ministro de Estado dice que no hubiera 
¡ sucedido nada porque en la Cámara francesa 

Mr. Clemenceau declaró qúe el edificio de la
■ Nunciatura sería registrado judicialmente, 
: pero que el archivo diplomático si lo había 

sería respetado con arreglo á los usos estable • 
cidos.

El SreDíaz Moren manifiesta que lo que se ? 
ve claro es que el representante de España en i 
el Vaticano se ha excedido en el cumplimiento • 
de sus deberes, faltando notoriamente á su ) 
obligación.

El Sr. Pérez Caballero lo disculpa diciendo | 
que las instrucciones que mandó Ojeda, y que 8 
fué lo solicitado por el Vaticano, que en caso | 
de verdadero peligro para los secretos del ar- j 
chivo, se encargara el Sr. León y Castillo de s 
su custodia.

El Sr. Díaz Moreu pregunta concretamente | 
al Gobierno si aprueba ó no la conducta del | 
Sr. Ojeda.

El ministro, después de bellas frases, ase- | 
gurando que esta es una cuestión muy común 
entre los diplomáticos, deja sin contestación i 
la pregunta del Sr. Díaz Moreu.

Y hubo que levantar la sesión por falta de | 
número de senadores. !

EN EL CONGRESO.
La sesión.

En el Congreso ha continuado ayer tarde el 
debate iniciado ayer por el-Sr. Silió acerca de 
la propaganda anarquista en las escuelas lai
cas.

Hizo uso de la palabra el Sr. Lerroux para 
manifestar que en el fondo esta conforme con 
las doctrinas del diputado conservador, consi
derando un absurdo esas enseñanzas antipa
trióticas, y con este motivo hizo varios párra
fos muy sentidos tratando de la patria y de 
los deberes que para con la misma tienen to
dos los ciudadanos.

Después so entró en la orden del día, con
sumiendo el Sr. Muro el tercer turno contra 
el Protocolo de Algeciras.

El acía de Algeciras.
Después del discurso del Sr. Muro ha inter

venido en el debate el Sr. Moret como presi
dente de la Comisión, pronunciado un bri- 
llaute discurso qara defender la política inter
nacional del Gobierno.

Lamentó que con tanta ligereza se haya 
hablado por la prensa del Protocolo de Alge- 
eirá ■, haciendo creer á la opinión que estamos 
abocados á un conflicto. Con la Conferencia 
de Algeciras, ha adquirido España un puesto 
importante en la política europea, el cual con
viene no perder.

Por esta Conferencia se ha evitado que en el 
porvenir pueda ninguna noción hacer una 
guerra de conquista, porque en conservar la 
soberanía del Sultán están interesadas todas 
las naciones europeas.

Ya es hora también, ha dicho el Sr. Moret, 
que el Gobierno traiga á debate el tratado 
franco español, porque si bien es cierto que lo 
allí acordado ha sido nulo desde el momento 
que se firmó el acta de Algeciras, de todos mo
dos conviene que el país conozca dicho tratado 
sobre el cual tanto se ha fantaseado.

A última hora ha intervenido en el debate 
el ministro de Estado, dividiendo su .discurso 
en cuatro partes: 1.a política de España antes 
de la conferencia; 2.a Labor de los comisiona
dos españoles en Algeciras; 3.a Misión confe
rida á Francia y España; y 4.a Programa 
para el porvenir como consecuencia lógica del 
Protocolo. .

La Cámara escueha con gran atención al 
ministro de Estado, porque en realidad su dis
curso resulta interesantísimo.

Siguió luego discutiéndose el presupuesto de 
Fomento, suspendiéndose el debate y levan
tando la sesión.

CRÓNICA DE TRIBUNALES
líolio de poseías.

No revistió la sesión celebra-la en el día de 
ayer en esta causa, les mismes caracteres de 
calma que la del día anterior. Las manifesta
ciones de un testigo afirmando que, el ya ce
lebérrimo capitán Valdés, le requirió para que

1
 declarase en cierto sentido, en una sumaria 
militar instruida por supuestos malos tratos á 
un procesado, dieron lugar á un ruidoso y sen
sacional incidente, que se dió por resultado 
que se hiciesen constar en acta aquellas ma
nifestaciones del testigo para proceder á lo que 
hubiere lugar.

Se celebró también el careo acordado entre 
el capitán Valdés y el testigo «desmemoriado»

; á que ayer aludíamos, y terminó, por fin, la 
fatigosa prueba testifical por haberse renun
ciado á los testigos que no habían compare
cido.

í

Emjiezada la no menos fatigosa prueba do
cumental, leída con «singular donaire» por el 
secretario, se suspendió el juicio para el día de 
hoy en que se terminará la lectura de la prue
ba documental, é informarán, probablemente, 
el fiscal y la acusación particular.

Arcos.
------------------------------- i

Noticias de Palacio
El infante Luis Alfonso y su augusta madre 

continúan en excelente estado de salud.
*

Ayer llegó á Madrid el ama destinada al 
hijo de los infantes doña María Teresa y don 
Fernando.

En el próximo Enero vendrá también á es
ta corte, alojándose en el Real Palacio duran
te una corta temporada, la princesa Enrique 
Beatriz de Battenberg, madre de nuesti a Sobe
rana.

• ** *
El infante D. Carlos fué ayer por la tardé," 

acompañado del marqués de Hoyos, al Cam
pamento de Carabanchel, donde practicaba 
ejercicios la brigada de su mando. •

** *
Entre las varias personas que recibió ayer 

en audiencia el Rey, figura el general Pola- 
vieja, que celebró una larga entrevista con Su 
Majestad. '

SS. MM. recibieron en audiencia á los seño
res marqueses de Plasencia, Ayerbe y Pozo 
Rubio, y señoritas de García Lorgorry y Silva.

También recibió el Rey al marqués de Pidal 
y a una Comisión de católicos, que han entre
gado á S. M. Mensajes en contra del proyecto 
de ley de Asociaciones.

Información financiera
Los írisos.

Ayer se constituyó en el Centro Castellano 
el Sindicato nacional triguero.

El Sr. Barrio y Mier usó dé la palabra en el 
Congreso para llamar la atención del ministro 
de Hacienda acerca de la situación de los agri
cultores castellanos, por la depreciación de los 
trigos, que :-e debe á la abundante cosecha y á 
la grande importación, que estimó necesario 
impedir con un fuerte recargo arancelario.

Contestó el ministro que el Gobierno se pro
ponía emplear remedios inmediatos y otros 
para lo futuro.

En efecto, en el Consejo que ayer celebraron 
los ministros en su despacho del Congreso," fué 
acordado facultar al Sr. Navarro Reverter para 
adoptar las disposiciones convenientes.

, Creemos, por lo tanto, que habrá un pro
yecto de ley para establecer un recargo ex
traordinario sobre la importación de trigos y 
un decreto abriendo una información para es
tudiar los medios de mejorar la situación de 
los productores de cereales.

SI
La linea férrea de San tandee á Asturias ha 

quedado interrumpida á consecuencia del vio
lento temporal que en aquella región se des
arrolló ayer.

—En Renedo (Santander) se ha desbordado 
el río Pas, inundado la vega y numerosas ca
sas. También se desbordó el río Besaya é inun
dó los alrededores de Torrelavega.

—En la playa de Almenara (Castellón) ha 
naufragado una barca de pesca, salvándose la 
tripulación.

—Las noticias de Bilbao dan cuenta de las 
desgracias personales y cuantiosas pérdidas 
materiales ocasionadas por el temporal. Mu
chas casas en Guecho y Algorta se han hun
dido.

—Al pasar un tren de la linea Robla Bal- 
inaseda (Bilbao) por un túnel hubo un des
prendimiento de tierras, resultando muerto el 
fogonero y gravemente herido el maquinista.

polífica alemana
* Berlín 16.

■ El gobierno no pretende llevar la lucha al 
1 terreno religioso. Declara que ha sido empu- 
; jado á la extrema resolución de disolver el 
; Reichstag, por la imposibilidad de continuar 
• sufriendo la presión cada vez más^exigente del 
> Centro.
? El canciller Bulow insiste en este punto en 

todos los órganos oficiosos: que se ha negado 
á entrar en negociaciones con el Centro, como 
éste pretendía.

í Lo que dice Ojeda. 
j El corresponsal en Roma de El Imparcial 
í ha recogido las siguientes declaraciones que 

le han sido hechas por el embajador de Espa
ña en el Vaticano, Sr. Ojeda. '

Dice así el mencionado diplomático:
«El martes por la tarde me llamó con ur

gencia el Sr. Della Chiesa. Me apresuré á vi
sitarle. Dijome que la secretaría de Su Santi
dad necesitaba comunicarse con monseñor 
Montagnini, y no podía hacerlo directamente. 
«El Papa—añadió—ruega á V. E. que le pres
te el gran favor de telegrafiar al Sr. León y 
Castillo pidiéndole que, en nombre de Su San
tidad, se sirva notificar á monseñor. Montig- 
nini la orden de salir inmediatamente de Pa
rís y de entregar al embajador de España el 
archivo de la Nunciatura.»

»yo expuse mi deseo de pedir instrucciones 
á Madrid. En vista de la premura del caso, 
contesté al subsecretario que complacería á Su 
Santidad, pero á condición de informar á la 
vez al Sr. Pérez Caballero. Monseñor Della 
Chiesa quedó en telegrafiar al Nuncio en Ma
drid encargándole que solicitara del gobierno 
español el permiso necesario para que el señor 
León y Castillo efectuase la diligencia que se 
le recomendaba.

»En la madrugada siguiente recibí un tele
grama del Sr. León y Castillo rogándome que 
manifestara al Vaticano la imposibilidad de 
cumplir su encargo, por haber salido ya de 
París monseñor Montagnini.

»Estoy convencido de no haber faltado en lo 
más mínimo á mis deberes. El favor que pres
té al Vaticano es cosa corriente en las costum
bres diplomáticas. En vísperas de la guerra 
hispanoamericana, gnos hizo un servicio se
mejante la embajada de Austria en V'ashing- 
ton, y podría citar otros muchos precedentes.

»Obré á impulso de mi conciencia, por en
contrarse el Vaticano en condiciones de infe
rioridad respecto á Francia. Pero aparte de 
eso, insisto en que mi conducta ha sido co
rrectísima, y nadie puede con razón interpre
tarla como una irregularidad parcial.

, »Nada me ha telegrafiado ni escrito el go
bierno que me induzca á reiterar mi dimisión 
presentada ya en diferentes ocasiones desde el 
poco tiempo que llevo sirvinedo la embajada.

La más leve indicación me bastará para 
apresurarme gustosísimo á dimitir. Mejor que 
aquí, expuesto á continuas contrariedades,, 
estaría en Madrid.»

otioia.s
Los trigueros

Han visitado anteayer mañana á los señores 
presidente del Consejo y ministro de Hacienda 
los trigueros para tratar del impuesto, transi
torio de los trigos.

El jefe del Gobierno declaró que en la pró
xima ' se presentará á • las Cortes el oportuno 
proyecto satisfaciendo así las aspiraciones de 
los castellanos. Por su parte el ministro de 
Hacienda, manifestó que iba á constituir una 
junta encargada del estudio de todas estas 
cuestiones que tanto afectan al morcado de 
cereales en España.

Umi baja.
Por haberse sentido repentinamente indis

puesto, no ha tomado parto en el debate de 
anteayer en el Congreso el Sr. Nocedal.

KliinísiÓM.
El Sr. Rolland ha renunciado el cargo de 

administrador del Banco Marroquí, que em
pieza á funcionar el día í.° de Enero, por no 
poder ausentarse de Madrid.

Añievo gobernad o r .
Está acordado en principio el nombramien

to del Sr. Gutiérrez Más para el Gobierno ci
vil de Sevilla. •

El ministro de la Gobernación ha ofrecido, 
el puesto y el Sr. Gutiérrez Más, ha aceptado.. 
Hasta el próximo martes n» se firmará el 
oportuno decreto

f
lores» puestos.

Se reunió anteayer la comisión general, y 
el resultado de la misma ha sido el siguiente;

Se aprobaron los proyectos de cédulas y pe
, tróleos, y empezó la discusión del proyecto de 
i alcoholes.

El Sr. Bergamín insistió en que se separa
rán ciertas leyes especiales del presupuesto de 
ingresos, y el Sr. Cobián insistió en que esto 
no podía hacerse sino cuando el ministro se 
convenciera de que la mayoría le abandonaba 
en sus propósitos.
_ Insistió de nuevo el Sr. Bergamín, y el se
ñor Requejo reiteró cuáles son los propósitos 
del ministro y cuál la necesidad del Gobierno 
de dar satisfacción á las solicitudes de que se 
resuelva de una vez un problema de tanta 
trascendencia como el de alcoholes, y pidió 
que se dictaminara con las firmas, en contra 
de los que no lo consideran así procedente.

El Sr. La Viesca manifestó que no comprar- 
día por qué no se dictaminaban todos los pro
yectos, como el de consumos y sal; no com
prendiendo tampoco por qué se hace cuestión 
de Gobierno unos proyectos sí y otros no.

Continuaron discutiendo sobre dicho punto 
conservadores y liberales, y en votación se 
acordó empezar con el examen y discusión de 
la ley de alcoholes.

Sobre este proyecto hubo también debate 
muy empeñado, proponiendo los conservado
res que nombrara una ponencia que estudiara 
el asuuto, á lo que se opuso el presidente por 
considerar que la subcomisión de Hacienda 
había ya dictaminado sobre este proyecto.

Por último, se acordó que un empleado del 
Congreso diese lectura á las informaciones 
públicas, en cuya labor continuaban á las 
seis y media.

La impresión general esquela Comisión 
no dictaminará en este proyecto.

Correspondencia paríicnlar
A. G. O.—Puerto de Cabras.—Conforme.
D. G.—Abonada fin Diciembre.
J. S.—Sevilla.—Conforme.
F. R. S.—Alca >ar.—Ninguno. Devuelta la 

instancia para su curso por conducto regla
mentario.

-------------- ■■■nn eeiBi—-----------------

Espectáculos para ho?.
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las nueve.—Añoranzas y El 

flechazo.
LARA.—A las ocho y media. — Francfort.— 

El rayo verde.—El niño prodigio. •
APOLO.—A Jas ocho y media—La reina mora 

—El pollo Tejada.—La mala sombra.—La fra
gua de Vulcano.

COMEDIA.—A las nueve.—El arreglo de la 
casa.—Corazonadas.—La pista.

PRIOE.—A las seis y tres cuartos.—Sección 
vermouth).—El pobre diablo y cinematógrafo. 
—El hijo de Budha.—La Manzana de oro.—Lu
chas romanas.

CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
El guante amarillo y cinematógrafo. — Venus 
Kursal.—Los cocineros.—La guedeja rubia.

PRINCESA— Cyrauo de Bergerac.
ZARZUELA.—A las siete (sección vermout;

—El famoso colorín y cinematógrafo.—La gran 
vía.—El dúo déla Africana—La noche de reyes

GRAN TE ATRO.—A las ocho y media.—Ja
rabe de pico.-La pena negra. — [¡Que se va á 
cerrar!!—La chauteuse.

NOVEDADES. — A las ocho y media — El 
soldado de San Marcial.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luehana, 6). 
El excéntrico' imitador cantante Ramón Val-de* 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Goncerbian:—Películas reci bidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad.

PALACÍO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 
rral 157.—Sesiones cinematográficas todos loa 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con losaparatos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lñima excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito repor
to rio deCinematógrafo.

IDEAL POIJSTILO.- Villanueva, 28.-Sálón 
de patines.-Cinematógrafo juignol.-Diartamen- 
te de 3 á 8.

Los viernes moda aristocrática.
ROMEA (Carretas, 14).—Sesiones desde las 

seis hasta las doce de la noche.—Estreno de las 
películasCarreras de automóviles.—Viaje á las 
estrellas.—La ley del Perdón y La gitana.—Au
diciones de gramófono.—Gran éxito dél cuarta- 
So Alonso;

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 1$
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viniese, á cuento, que de su parte haría conmi
zo como tenía de obligación á criado que tía 
bien le había servido.

Realmente yo quisiera pasar á Francia, por 
las grandezas y majestad que siempre oí de 
aquel reino, y mucho mayores de su rey, mas 
no estaban entonces las cosas de manera que 
pudiera ejecutar mis deseos. Beséle las manos 
por la merced ofrecida,, y dijele que gustaría, 
dándome su bendicición y licencia, de dar 
primero una vuelta por toda Italia, en especial 
ñ Florencia, que tanto me la tenía loada, y de' 
camino á Siena, donde residía Pompeyo, un 
mi grande amigo de quien su señoría tenía 
noticia, por lo que de ordinario nos comuni- 
«cábamos con cartas, aunque nunca nos había
mos visto. Mi año se alegró mucho del lo, y 
■desde aquel mismo día comencé de aliñar mi 
viaje, llevando propuesto de allí adelante ha
cer libro nuevo, lavando con virtudes las man
chas que me causó el vicio.

CAPÍTULO VIH

íwirzieián de Alfarache se quiere ir ó Siena., 
adonde unos ladrones le roban lo que ha
bía enviado por delante.

Aquel famosísimo Séneca, tratando del en
gaño (de quie:». ya dijimos algo en el capitulo 
teree'c des te libro, aunque todo será poco) en 
una de sus epístolas dice ser un engañóso pro
metimiento que se hace á las aves del aire, á 
las bestias del campo, á los peces del agua y á 
los mismos hombres. Viene con tal sumisión, 
tan rendido y humilde, que á los que no lo 
conocen podría culpárseles por ingratitud, no 
abrirle de par en par las puertas del alma, 
valiéndole á recebir los brazos abiertos. Y 
como toda la ciencia que hoy se profesa, los 
estudios, los desvelos y cuidado que se ¡xma 
para ello, va con ánimo doblado y falso, tanto 
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ficada de ella; ¿quién sospechará de tales pren
das tales embelecos?

Todo fué mentira, era valenciano, y no di
go su nombre por justas causas, más no fuera 
posible juzgar alguno de su retórico hablar en 
castellano ¿le un mozo de su gracia y bien tra
tado, que fuera ladroncillo, cicatero y ha ¡ama
nero: que todo era como la compostura pres
tada del pavón para solo engañar, teniendo 
entrada en mi casa y aposento, á fin de hur
tar lo que pudiese.

Fieme del, y otro día viniéndome á visitar, 
como me halló demudada, quedó admirado y 
confuso y sin sabor qué pudiera ser aquello.

Preguntómelo, y dijele que había tomado 
su consejo, y 'estaba determinado de irmeá 
Siena, donde residía Pompeyo, un grande ami
go mío, para de allí pasar á Florencia dando 
vuelta ix>r toda Italia. Con esto parece que se 
alentó y alegró, loando mi parecer y mudando 
su determinación; porque si hasta entonces 
trazaba hurtarme alguno de mis vestidos ó jo
yas de oro, ya con aquella nueva, no se con
tentó con menos que con todo el apero. Est uvo 
con atención viendo como aderezaba los baú
les ayudándome á ello; vió donde guardé unos 
botoucillos de oro y una cadenilla con otras 
])olluelas que tenía más de trescientos escudos 
castellanos que llevaba; porque la casa del 
embajador, mi señor, como ya no jugaba sino
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conocí, hallóme de modo que por cuantos amos 
ni mujeres tenía el mundo, no volviem á tía ■ 
tar de su corretajes ni á solicitarlas. ¡Québue
na resolución si durara!

Pasóse aquesto y quedóse mi amo pensativo, 
la mano en la mejilla, y el codo sobre la mesa, 
con el palillo de dientes sobre la boca, mal 
contento de que mis cosas corriesen de manera 
que le obligase á lo que no joensaba hacer, 
aunque le convenía para evitar mayores da
ños, empeñándose tanto, que diese notable 
nota contra su reputación por mi defensa, 
que real y verdaderamente la muestra del 
paño del amo son sus criados.

Mandóme bajar á comer, y nunca de allí en 
adelante yo ni otro alguno de mis compañeros 
por muchos días le vimos el rostro alegre, ni 
tan afable como tenía de costumbre, Ya yo 
no me atrevía como antes á salir de casa,, si no 
era de noche; siempre asistía á mi aposento 
leyendo libros, tañendo, parlando con otros 
amigos; y deste retirarme se causó en los de 
casa nuevo respeto, en los de fuera silencio, y 
en mí otra, diferente vida. Ya se caían las 
murmuraciones, ya se olvidaban con el ausen
cia mis cosas, como si no hubieran sido. Visi
tábame á menudo aquel mancebito que tomó 
mi defensa; hízome muchos ofrecimientos de 
su hacienda y persona; dijome su tierra jr 
nombre, que había venido á Roma sobre cierto

M.C.D. 2022



Ejército SF Armada

H. ASES9H OE LOS PÁM»
EN LGS MlWGMieS DE LOS [ulLITOES

1*o f  el PIj t o . E5r. 19. Casimiro Carranza.

ee§ee@@eee$®6es
Opogastricina

ñGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo »n material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

TF&sia.do*, eoresiae, entierros y toda ci&s® de servicio# fÓMefere®.

Obra únioci en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

$ PPECIO: 4 PESETAS

Gotss 8SÍ6IB3C3I8S ús Jago gástrico meestrauo. |
Maravilloeo re medio para 1 as enferme dades ;; 

del estómago, el más racional y el que cu xa ia ; 
dispepsia, catairo gástrico,gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago.
—Como digestivo, se toman 10 gotas diiuíáas 
en cuatro cucharadas de agua, antes de las 

, comidas, y sirven ademas de aperitivo. i
Advertimos al público, para evitar cor fu

siones, que los frascos de" OPOGASTASE■ 
CIRA. cou un prospecto on francés y cepa- ? 
ñol, están contenidos on cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo, Rechácense las cajas quo no : 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp.n, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5. y 
demás buenas farmacias.

a,

la Dnián y el Fénix Esoañol "
ft8»ne¡« en todas fee provincias EspaSa, Francia y FcHogai...*! de exisiencia.-Seguroa sobre ia Vida-Seguros centra meendioe

;ÍÍMíiM¡i

AGENDA DE BOLSILLO PARA 1907
PARA USO DE PARTICULARES

Precioso libro de notas, dividido.por dias, con inte
resantes.datos sobre correos, ferias, vapores etc.

PRECIO, 1.50 Cencuadernada en tela\ 
plancha doradaJ

<5* a DESAPARECE 9
en pocos días

con ía

Una de las enfermedades más comunes en los niños, por la facilidad con que se propaga, es la 
tos ferina. .

Esta aparece como un simple catarro, haciéndose poce notable en su primer período; en el se
gundo es cuando reviste carácter grave, por los trastornos que puede ocasionar á los niños y su 
fácil propagación á los demás, llegando á tomar verdadero carácter epidémico; los síntomas de 
esta enfermedad son característicos en este período; empieza, como hemos dicho, por una simple 
tos catarral; después los accesos son más fuertes, llegando á ponerse los niños amoratados, echar 
sangre por la boca y narices, arrojar los alimentos, sudor frío, etc , etc, quedando después de un 
acceso en un estado de postración en que peligra su vida.

Conocida la enfermedad, nada más fácil que su curación (lo saben las madres), pues está pro
bado que no hay otra medicación más científica, con arreglo á la moderna terapéutica, de éxito 
siempre seguro, que la LACTOFERÍNA DEL DOCTOR M. CALDEIRO, por lo que es recomen
dada por toda la clase médica.

Con el uso de la LACTOFERINA desaparecen los accesos de tos que tanto molestan y en 
tanto peligro pone á los niños; su efecto es tan rápido, que á las primeras dosis los accesos son más 
cortos, más suaves y en menor número, llegando á desaparecer en pocos días.

De venta en todas las farmacias al precio de i» péselas; y en casa del autor, Puerta del Sol, 9, 
que la remite por correo mandando 5,54^ .

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Diciembre saldrá de Bilbao, el de Santander y el 21 de Coruña. 

e) vapor «Alfonso XIII», directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral ds 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO. -El día 26 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y 
el 3í de Cádiz, el vapor «M. Calvo», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
tintos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje part 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

„ LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma. 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
dlo, Puerto Cabello y LaGuayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS—El día 8 de Diciembre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
c vapor «Isla de Luzón», directamente para Genova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo 
po? trascordó los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va- 
poi_ «León XIII», dirGctamente para Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires. .

LÍNEA DE CANARIAS.—El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz 
vapor «M. L. Villaverde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante. Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Diciembre saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor «Sars 
Francisco», para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 7 otros puertos de la Cosía occidental dé 
Africa y Golfo de Guinea.

LzNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miéi coles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapore» admiten carga en las condioionei máí favorables, y pn¿ajeros, á quienes la Compañía da s’ojtmtento iar<. c, 

modo y trato esmerado, cómo ha acreditado eñ s q  dilatado servicio. Rebajas á familpis. Precios convencionales por c míu x c c  
les do lujo. Rebajas por paisajes de ida y vuelta. También so admito caiga y ee expiden pasajes para todos ios puertos 
mundo servidoa por linees regulares. La empresa puede asegurar las moreanciad que se embarquen en sus buques,

AVISOS láfiPOB’l'AN'S'BS: Retoejafc es? Eos flete* ee eepertaeiósa.—La Compañía hace rebajas deík’por ICl 
on loa flete® de determinsdoí artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industrie 
y Comercio y Obrs» Públicas de 14 de Abril de 1904/publicada en 1k  Gaceta del 22 del miamo mes.

Serv IcÉea e®)e3'?.£-cá3¿e3.--La sección que de eeto» servicios tiene, establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
UltrftrüfM loe muestrarios quo le sean gntregsdoB y de la colocación de los artículos cuya ^enta, como ensayo.desea hacer Ic» 
exportadores

Ejército
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, y 

al comercio, á la agricultura y á la industria. ¿
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, Q 

á excepción de las ciases de tropa.---El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid. San Roque, 8. 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. 2^
Rogamos que no nos envión sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin <í 
derecho á ulterior reclamación por este motivo. M
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caso en que había do dispensar Su Santidad y 
que había gastado mucha hacienda y tiempo 
sin haber negociado.

Hallémcobligado á su buen proceder, creile; 
y como deseaba se le ofreciese ocasión en que 
pagarle algo de la mucha obligación en que 
me habla puesto, le rogué me diese parte de 
su negocio, para que yo lo pidiese de merced 
al embajador mi señor y se lo negociase bre
vemente. Agradeciómelo mucho y respondió
me que ya se había tomado cierta vereda por 
donde caminaba, y le daban buenas y ciertas 
esperanzas; mas que si de allí escapase reccbi- 
ría la merced que le ofrecía.

Con esto fuimos dando y tomando razones, 
hasta que pidiéndome que saliésemos á pasear 
un poco á palacio, esxcusándome le dije la 
causa por qué me había retirado, y cuán bien 
me iba con ello, pues no saliendo de casa es
taba sosegado mi ánimo y el alboroto de la 
ciudad. Era el mozo velloso y no menos que 
yo; cogióme la palabra por ser la que más él 
deseaba oirme, y díjome: Sf. Guzmán, vuestra 
merced, procede con tanta discreción, que se 
conoce bien ser suya; y tengo por tan acertado 
el remedio cuanto se me hace dificultoso en
tender que se pueda proseguir adelante, pues 
los casos que se ofrecen obligan á los hombres 
á quebrantar los más firmes propósitos. Yo si 
fuese vuestra merced, habiéndome de restar-
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la derribe y mate. Gallardéase por la selva, 
cantando dulcemente sus enamoradas quejas 
el pobre pajarillo, cuando causándole celos el 
otro de la jaula ó la añagaza, le hacen quedar 
en la red ó preso en las varetas.

Allá nos dice Aviano filósofo en sus «fábu
las», que aun los asnos quieren engañar, y nos 
cuenta de uno que se vistió un pellejo de un 
león para espantar á los más aninpalcs; y bus- 
cAndoló su amo, cuando lo vió de aquella ma
nera, que no pudo cubrirse las orejas, cono
ciéndole dióle muchos palos, y quitándole la 
piel fingida, se quedó tan asno como antes. 
Todos y cada uno por sus fines quieren usar 
del engaño contra el seguro dél, como Jo de
clara una empresa significada por una culebra 
dormida, y una araña que baja secretamente 
para morderla en la cerviz y matarla, cuya 
letra dice: «no hay prudencia qué resista al 
engaño». Es disparate pensar que pueda el 
prudente prevenir á quien le acecha.
^Estaba yo descuidado, había recibido bue
nas obras, oido buenas palabras, vía en buen 
hábito á un hombre que trataba de aconsejar
me y favorecerme, puso su persona en peligro 
por guardar la mía, visitóme al parecer des
interesadamente, sin querer admitir ni un 
jarro de agua, díjome ser andaluz, de Sevill, 
mi natural, caballero principal, Sayaveclra, 
una de las casas más ilustres, antigua y cali-
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cuanto la cosa de que se trata es de suyo más 
calificada en perjuicio, tanto con mayor secre
to la contraminan, más artillería y pertrechos 
de guerra se previenen para ella. No tenemos 
de que nos admirar cuando fuéramos engaña
dos desta manera, sino de que siempre no lo 
seamos; y siendo así, tengo por menor mal 
ser de otros engañados, que autores de tan sa
crilega maldad.

Entre algunas cosas que indiscretamente 
quiso reformar el rey D. Alonso, que llama
ron el Sabio, á la naturaleza, fué una culpán
dola de que no había hecho á los hombres con 
una ventana en el pecho, por donde pudieran 
otros ver lo que se fabricaba en el corazón; si 
su trato era sencillo, y sus palabras jan nales 
con dos caras.

Todo esto causada necesidad; hallarse uno 
cargado de obligaciones y sin remedio para 
socorrerlas, hace buscar medios y remedios 
como salir dellas. La necesidad enreña claro 
los más desiertos y oscuros caminos. Es de 
suyo atrevida y mentirosa, como antes dijimos 
en la primera parte. Por ella tienen también 
sus trazas aun las más simples aves. Corro con 
fortísimo vuelo la paloma buscando el susten
to para sus tiernos pollos; y otra de su especie, 
desde lo más alto de una encina, la convida y 
llama que se detenga y tome algún fresco, 
dando lugar qué con secreto, el diestro tirador
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me tanto tiempo encerrado, tendría por mejor- 
ganarlo en otra parto, dando una vuelta poi 
toda Italia; de donde no solo se sacaría nota
ble gusto pero juntamente se conseguiría el 
fin que con estarse aquí encerrado se pretende; 
y aun con más ventajas; pues el tiempo y 
ausencia lo gastan todo, y son los mejores 
médicas que se hallan para sanar semejantes 
enfermedades.

Fuéme juntamente con esto cngolo-inandc 
con referirme curiosidades y grandes excelen
cias de Florencia, la belleza de Génova, el in
comparable único gobierno y regimiento de. 
Venecia, y otras cosas de gusto, que de tal 
manera me dispusieron, cavando en mi aque
lla noche toda, que no la reposé ni pude ima
ginar en otra cosa. Ya me hallaba calzadas las- 
espuelas caminando, porque luego en amane- , 
cicndo fui á dar de vestir al embajador mi 
señor; y dándole cúentá de aquella resolución 
la estimó en mucho, teniéndola por honrada 
y acertada para todos.

Dijome luego lo que dije que le habían di
cho, y lo que le había pasado sobre mesa 
cuando se quedó suspenso; como deseaba ver
me acomodado por la grande afición que me 
tenia, y buscaba trazas para ello, mas pues era- 
tan buena la mía, si me quisiera ir á Francia, 
daría sus cartas para que sus amigos me favo
reciesen, ó que hiciese la elección que más me
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